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1 SCRITURA NUMERO CIENTO CUARENIA Y CUATRO ( 144) -.- 
/ 7 

¡ 2 il Le ciuuad 
Z 

a /de San prancik- 
. Le 

. al CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA / co de Quito, 
: NOTARIA » 

- VIGESIMO 5 DENOMINADA " TELEAMAZONAS - GUA- capital de la 

3 . 

CUARTA 6 YAQUIL S.A. " kepública del 

7 Socios Fundadores; Écuedor, hoy 
s A 

8 Sr. Antonio J. Granda Centeno; día ¡jueves 

9 sra. Soledad Granda: León Vda. Once E 11 Jae 

0 10 de Del Alcazar; : WeDrero - > A 

"1 Sr. Eduardo Granda Garcés; * + 

» > LR 

. 12 Sra. Susana Granda Garcés cientos ochenF 

3 d lina; E ni it 
o 13 e Molina; €, dy y ocho, anr 

o 5 Ing. Atuulpa Ruiz Rivas. te mí, Doctor 

Y 15 Capital Social: S/.+ 20'000.000,00 KOberto Salsa 

N 16 DÍ copias do Sulgado, - 

pa Notario Vigé- 
  

comparecen: el señor An tg- 
PARO 

    
      
    
   

  

simo Cuarto de este Cantón, 

nio José Granda Centeno, casado; señora Soledad Gran- 
  

El 

- da León viuda de Del Alcazar, viuda; señor Eduardo 

o ES 

y 
A
 

e 
e
 

E
 

     
      

  

señora “Susan Granda Garcés de 

  

  

Granda _Gurcés, casado; 

  

      

  

    sivas, “casado todos por sus propios derechos += [Los 

24 
  

ecuatoriana, vom ciliados en esta ciudad de Qui to; Le- 

  

  

      — 25 
a PR ENANA de MAREA E e: A SER ns DORA; E 

26 galmente capaces para CONTPALAL y obligarse, a quie- 

nes de ccnocer doy fe.- Bien instruidos por mí, el 
27 

28 Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 
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Pa
r 

que a celebrarla proceden libie y voluniepiamente de 
  

acuerdo a la minuta que me entregen cu,o/ Lenor liieral 
  

y que transcribe dice Jo siguiente; "/S 1. NO Hn N O- 
  

¿4 

T 

PAHIO: Sírvese exienuer en su rejcjutro de uscriiu 
  

1 ras rílicas, una de la cual conste el Lonuirato de Com 
  

> 

ala que-se celebca al t.nor de las s/Lusentos ciúusulals: 
  

CLAUSULA ralMWNkioa as hosparecen a lu ce- 
  

cia de 

leoración uel presente conirato dé donsildiación de (om 
  

paníe, los señores: Anionio José Grande venleno, cuse- 
  

  

do; Seora Soleuad uranaa León viuda de Del Alcuzar, sjle- 
  

    

  

A: A as DS e 

  

  

nor _eduardo Granda Garcés, casado; señora Susana Gran 

  

  

PP ENTRENO RAEE | 

hi vas, casado; de necionalTuad ecu Li LINA, todos domi 

  

     -iliados en Quito; 

por sus propios y respectivos derechos convienen en Cu- 
  

PANAS   

lebrar, como en e.ecio celeoran, el presente contrato 
  

RELNOCN 56d e ARALAR PERRA rm 

de Const tución ue dle Sociedmd anónima qUe Se denomi-   

neará " TeLEAMAZONAS —- GUAYAQUIL SO(IEBLAD ANONIMA ".- 
    CLAUSULA SaGUN OJD A: La ompant " ToLsAy 

   

    uAZOMAS - GUAYAQUIL SOLIUDAD ANONÍMA ", e U 
  

   

  

Anas. am PA NO 

coniormidad con las Leyes vi¿entes en el s¿cuedor y con 
  

leas estipulaciones conienidas en ¿OS S]1¿ulentes Esta- 
  

tatos.- ¿STALUTOS Dei La COMPANIA " TaLeAMAZONAS - GUA- 
  

YAQUIL SOCIEDAD ANONIMA" CAPITULO Palma 
  

RO : DiL NOMBab, NACTONALIDAL, DOMICILIO, ObJaTO Y 
  

DURACION us LA SOJIEDAD.= ARTICULO Ph l- 
  

    

   N ER O; NOMBarL : La denominación de La sociedad es 
  
    
  

      " Li LEAMAZONAS = GUAYAQUIL.- A R TI 1 CUL 0 Sl E - 
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27 

28 

y 03 
GUNDO : NACIONALIDAD Y DOMICILIO :/La Sociedad es 
  

  DEAR 

de nacionalidad souatorj ana y tendrá su uomicilio en 

  

  

  

Qui Lo, pero podrá estuulecer aspelcias O Suculrs ules en 

  

LO TeERCERB6¿O:; OBJETO :/Ei objeto principal ue 
  

  

la sociedad es emitir _PrOS ramas de televisión a nivel   
  

  

   

  

DIA 

cios publicitarios, pusi endo Aaportar “y comercializar 
iS ce Rda: Ge 

  

  

  

  

  

tTm a A A 

y) wo- 

      

   

sus il A, 

medio de comunicación, puaierndo a, 

  

búen Toro ue lus tines sociules.-/Páre es cumplimien 
A 

  

to de estos objetivos, la Compaila pourá realiza 
  

do auto y contrato ¡emitidos pur das Leyes de pe ne- 
  

pública que sean acordes con su objeto social») podrá 
  

importar equipos con sus CFespectivas partes y plezas 
  

  

Ifualofente podrá rormar parie de Ouras Lompanias nu- 
  

cionales O eyxtranjeras Que Lengañ actividades semegan- 
  

tes.-| Finalmente podrá oclener la representación de 
  

LNirmas y empresas nacionales O exiranjeras que ten- 
  

gan oojetdo similares:- ARTICULO CUARTO: 
  

DUHACION:|La duración de la sociedad será de lreinta 
  

      anos, contados uesde la Fecha ae i seripción qe ostra 
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escritura de constitución en el ke¿istro Mercantil; pe- 
  

ro,este pluzo podrá prorrozurse o disminuirse, y, la 
  

Sociedad podrá disolverse y liquidarse antes del pla- 
  

£ zo establecido, por decisión tomada por la Junta Gene 
  

ral, úe contormidad cor leo dispuesto en el Artículo 
  

Décimo Quinto, lileral c) de estos kstututos, O por 
  

las demás causas legales enumeradas en el Artículo 
  

Irescientos noventa y cuatro ue la Ley ae companias .- 
  

CAPITULO S L Zo N DO: DEL CAPITAL, SU IN 
  

TEGRACION Y AUMENTO. da HR TILCULO QUINTO: 
  

  

CAPITAL: y] capital social es de Veinte millones de 
  

  

  

sucres SS 20" 000- 000, 00), a 62-000) 
  

  

  

TO: Zas acciones serán ordinarias y nominativas, es- 
  

tarán numeradas del Uno al Dos mil.- (aua aución de 
  

derecho a voto en proporción a su valor pagado en la 
  

Junta General, a participar en lus utiliuades y a los 
  

verecnhos esteviecióos en la Ley. A RITCUCULO 
  

Ss *RTIMO :/Los títulos de acciones se exlenderán 
  

en l10ros tolabarios sucesivamente enunerados, y es 
  

y
 — 

tarán firmados por el Gerente General y el Presiuenté 
  

de la Sociedud.- untregeado el fitulo al accionista, 
  —+ 

¿ste suscribirá el correspondiente talonario.- Cada 
  

título podrá representar una o más auciones y cuul- 
  

quier acuionista podrá pedir que se ¿raccione arto de 
  

sus títulos en varios, de contormiasd con lo qUe disp 
      pone la Ley y el Reglamento correspondiente. jos sast 
  + 

AA A A A A A A a 
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tos que este cambio Ocasionare serán de car¿o del accio- 
  

nista.- Los títulos de acciones se inscribirán en el 
  

Libro de Acciones y Accionistas, en el quí Su anotará 
  

T las sucesivas trensierencias, lu constitución de dere 
  

chos veales y lus demás mouiricaciones que Ocurran 
  

respecto al derecho sobre las acciones.- La trarnsie- 
  

rencia ae duminio ue las aiciones nominativas no sur- 
  

tirán ezecto contra la socieuad ni contra terceros, 
  

sino desde la Jecha de su ¿Áscripción en el Libro de 
  

10 Acciones y Accionistas.- £sta jiscripción Su ezectua- 
  

11 
rá válidamente con la sha ¿ica del nepreseitánte Le 
  

12 

13 

gal de la Compañía, siempre que Se haya conmunicado a 
_— 

eSie la transierencia e. un instrumento ¿echado y sus 
  

14 

y erito por el Cedente y el Cesionario; o mediante comu 
  

15 
nicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos. 
  

16 
Dichas comunicaciones delerán ser arciivadas.- Igual- 
  

17 

mente podrá electuarse la inscripción en el Libro de 
  

18 Acciones y Accioricias, Si Se enlfegare al nepresentals 
    

te Le,al el título de «ucción en el que conste la no 
  

ta de cesión respectiva.- un este Caso Se anulará y 
    archivará el título y se emicfrá en su lugar uno nue- 
  

  

vo a nombre del c-sionario./ Si an uítulo de acción 
y 

se exuraviare o destruyere, la Compaiía podrá anular 
  

el título y conferir uno nuevo al respectivo accionis 
  

25 
ta, a pedido escrito de éste, previa publicación por 
  

26 
tres dius consecutivos en uno de los periodicos de mar 
  

27 
yor circulación en el deminivio principal de e Lompár 
  

28     la, a costa uel aucionisia, y uespués de transcurridps 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



Treinta Jías contados a purtir de la ¿echa de suyúltima 

publicación. ARTICULO OCTAVO yYODEL AU- 
  

>. 

MENTO DE CAPITAL: El Aumento de Capital proceuerá una 
  

vez que hayan sido cumplidos los requisitos que deman- 
  

da la Ley ae companias, acordando la Justa General de 
  

á£ccionistes la ¿ourma de esie Aumento de Capital uentro 
  

de lo dispuesto en el Artículo viento noventa y cinco 
  

de ¡a reíjerida Ley.- Para el Aumento de Lapital se con 
  

siderará el uerecho prenzerente de los «uvcionistas en 
  

10 
ns 

_properción a sus «acciones. CAPITULO TaEent le
 

  

” RO: Dg JUNÍA GENGÉbRAL 5; An TICULO N O V Er 
  

12 NO :/a Justa Gerieral es el Organo máxico de la Socia- 
  

13 

£ 

    

14 

15 

dad y tenurá todos los deberes, atribuciones y respon as 
SIR EN ARTO 

  

saviliuades que señala la Ley, y SUS resctiuciones, vá 
  

lidamente adoptadas, obli¿an a todos los «ccionistas 
  

16 sún a los ausentes y disidentes, salvo «l uerecho ue 
  

17 
oposición en los términos de la ley de compañias. - 
  

18 A nTIGCULO DECIMO : JUNTAS ONDINARIAS : JLas 
  

Juntas Generales Ordinerias se reunirán, por lo menos 

—
 

  

20 
auna vez. al año, dentro de los tres meses posterigres | 
  

21 

an
 

a la rinalización uel ejercicio económico de ¿a Loapar 
  

22 ula, pare consiuerar los siguientes esuntos; a) fonorar, 
  

23 
remover o fijar la retribución de los administradores 
  

24 
y Cusisarios de la Compeuía»- Le Junta veneral Úruiner 
  

25 
ria podré deliberar sobre la suspensión y remoción de 
  

26 los Adzinistradores, aún [cuando el asunto no lig¿ure 
  

27 en el orden del día.- br) uonocer anualmente las cuen- 
    28 | 

+   tas, el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y 

A
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ganancias, los informes del Gerente General y los Lo- 
  

misarios acerca de los negocios sociales, y, dictar 
  

su resolución.- No podrá aprobarse ni-el balance ni 
  

/ 
las cuentas si no hubiesen sido precedidas por infor- 
  

TE
 

me de los Comisarios.- c)/kesolver averco/ ae la distr 
  

búución de los beneficios sociales.- d)/considerar 
  

( 
cualquier otro asunto puntualizado en el orde del día 
  

de acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto. 
  

ARTICULO DeÉCIMO PRIMERO ¿UN 
  

  

TAS EXTRAORDINARIAS : kn las Juntas extraordinebius 

no podrá tratarse sinó de los asuntos para los cuales 
  

fueron expresamente convocados, salvo lo prescrito en] 
  

el Artículo Doscientos ochenta de la Ley de Compañias 
  

y en el Artículo Décimo Sexto de los presentes Estatu 
  

tos. ÁRTICULO D a g1 MO SEGUNDO: 
  

PRESIDENCIA Y SECRETARIA ¿Ja Junta General será pre- 
  

sidida por el Presidente y a falta de éste, por quien 
  

la Junta designare.- Actuará como Secretario el Gerern 1 

  

te General o la persong' que la Junta General designe, 
  

en este orden.- A az CULO DECIMO TER 
  

    
ps . 
LS Votar, o 

) 
2 

vn rr 

  

26, 

27 

28 

CERO; MAYORIA ¡Las decisiones de lus Juntas Lenera- 
  

  
les serán tomadag pór mayoría de votos del capital pal 
  

   

  

ESAS 
gado concurrente a la Junta, salvo las excepciones 

previstas en la Ley y los u1slatutos.- Los votos en 
  

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria numé- 
  

rica.- A RT I lu LO DECIMO CUARKTO: 
  

CONVOCATORIA: Las Juntas Generales Ordinarias y ixtrar 
    : : ¿ : 

ordinarias, «Serán convocadas por el Presidente o el   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Gerunte General de la Compuule.- en causo de urgencia 
  

podrán ser convocauos por los Comisarios.- £l o los act 
  

cionistas que representen por o menos el Veinte y cin 
    

co per ciento del capital social podrán pedir por escrii- 
  

  to, ab cualquier tiempo, al Presidente, O al verente 

General, la convocatoriz a una Junta General de accio- 
  

nistes para trailar de los asuntos que indiquen en su 
    

petición.- Si este pedido fuere recnazado o no se hi- 
  

ciere la convocatoria dentro del plazo de Quince dias 
  

contados desde el recibo de la petición, Se estará a     

lo dispuesto en el Artículo Doscientos veinte y seis de 
  

la Ley de compaútas»-|La Junta General sea Ucuinaria d 
  

Extraordinaria, será bonvocada por la prensa, en el dija- 
  

rio "gl Comercio" o en el ujario "Hoy, con ocho ulas 
  

úe anticipación por lu menos, al figado para la reu- 
  

nión, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
  

Décimo sexto, la convocatoria a la Junta General debe? 
  

J 

rá hacerse además, medianle comunicaciones escritas di- 
  

rijzidas a aquellos accionistas que así lo hubieren s0%+ 
    

licitado previamente, por escrito e shui cando a la 
  

Com, añia sus respectivas direcciones." Lu convccatoria 

deudrá señalar lugar, día, nora y obgeto de la reunión. 
  

A RÍTICULO DeCcTIMO GUTINT O: | QUOSU: 
  

. A 7 
a) $i la Junta General no puulere reunirSe en primera 

    ——Y 

convocatoria por la falta de quorum, se procederá a 
1 
  

una segunda convocatoria, la que no podrá «cemorarse más 

  

de preimta álas de lu ¿echa rigjada para la primera 
    reanión.| La Junta Leneral no podrá considerarse cons- 
      

V 

e
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tituída, para deliberar en primera convocatoria, si no 
  

está representada, por los concurrentes a Aza, por 
  

lo menos la mitau del cepital pa. 2d0.- bY Las Juntas 
  

venerales se reunirán, en se, unda convocatoria, con 
  

el número ue accionistes presentes y se expresará asi 
  

en la convocatoria que se haga» «n la “segunda convo- 
  

catoria no podrá ndiisicurse cs Objeto de la primeca 
  

convocatoria».- c)/Para que la dunta Gen=<ral Ordinaria 
  

[ 
  

o Wxtraordinaria pueda acordar váliuismente ex: aumento 

o disminución del capital, la transrormación, la rcusi 
  

o la disolución de la compañía, y, en general, cual-/ 
  

quier modiricación de los »statutos, así como para a- 
  

probar y poner en vigencia o rejormar el keslamento 
  

de la Socieded, habrán de concurrir a ella por lo me- 
  

nos las dos ¿erceras partes del capital pasado, en 
  

primera cconvocatoriga.- ui Secunuu y tercera convoca- 
  

toria, si hubiere luar, se procederá Qe acuerdo a 
  

li dispuesto en el Artículo hoscientos ochenta y dos 
  

    de la Ley e Compuiilas.- 69] eaca la veriiicación del 

quocum no se esperará más ue una hora desde la ¡jrevis 
  

ta en ¡a convocatoria.- A rn TICUL o / Duul- 
  

MO S y XxX 405 JUNTAS UNIVorSaLeS : [No oostante 
  

lo establecido en los artículos anteriores, la Junta 
  

General se entenderá convocada y quedará válidamente 
  

constitulda, en cualquier ticmpo y en cualquier lu- 
  

gar del territorio nacional, para tratar de cualquier 
  

asunto, Siempre que esté presente la totaliuad del cu- 
      pital pajgado y los asisieulo:s acejien por unanimidd | 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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la celebración de le Junta./ Sin embarso, cualquiera 
  

. . / 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de 
  

los asuntos sobre los cuales no se considere suliciepn- 
  

temente intformeado.- ln el caso previsto en este ar- 
  

tículo, todos los accionistas, O quienes los represep- 
  

ten debera suscribir el acta.- CA r1ITULO - 
  

CUAHKTOs: De la ADMINISPAACION Y id P LES EN VACTON / 
  

Dw La SOCIEDAD ¿A xn LICULO DuCIMO - 
    SEPTIMO : ADVINISIRACION Y aux a ¿SENTALION: fla 
    

de 

Sociedad será administrada por el Presidente y el ue 
  van 8 

  

   

rernte General - La Sociedad será rep. ¿sertuda Juui- 

    judicialmente por mel Leren Le meneral.- cial y ¿Xtra AR 

  

SÓ. UCION. PRIVCOCO R A: LL PaUSTUBNTO : 
  

ARTICULO DZCIMO Oc A, V O:fjg2l rresi- 
  

or la Junta veneral y tenará los / 
siguientes severos /y atribuciones: 0) Presidir la 

dense será elegido 

  

Junta r+eneral; D)/Luidar del cup fimiento de las prda- 
  | 

sentes estip ¿aciones y ue lus Lyyes ue la nepública 
  

en la marcha de la Socieaad; c) ¡A la buena mar- 
  

_ . . UN] 
cha de la Sociedad; 4) /Susti vais al uerente General 
  

. 1. - TT 
21. CASO de ausencia O incapacidau temporal oO de.ini- 
    

. / _ IA 

tiva de este, hasta que la Junta venerval des elje su 
/ 
  

reemplazo; e) [Supervigilar lá gesilón: uel Serelire 
  

General y más funcionarios de la compañia; £)/ cun 
  

plir con todos los además deberes y ejercer todas Las 
  

demás atribuiones que le correspondan se¿ún la Ley 
  

las presentes estipulaciones o los re.dlamentos y ret 
        soluciones de la Junia Leneral.- S yg CUTITION -       
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SEGUNDA Dil GiebNios GÉNÍ¿RAL : A HTICULO 
  

DÓsCINMO NOVENO :/2l Gerenie Genural será 
  

a colma 

nombrado por la Junta veneral/ y tendrá los siguientes 
  

deberes y atribuciones: a) (representar a la Compañía 
  

    

la Compara Ss 

lesal, judicial y extrejudicialmente, y, aduinistrar 
         RT 

ujetándose a los requisitos y li.itecio    
A AS a ES ER 

nes que le impone la Ley y los presentes Estetutos; 
É 
  

b) Pirigir e intervenir en touos los negocios y operar 
  

ciónes de la compaute/con los requisitos semalauos en 
  

estos Estatutos; c) Abrir caeutas corrientes bancariajs, 
  

y ¿l1rar, aceplar y bucosur letras de cubio y ULFOS 
  

valores nes¿ociables, Cieques u 6rueneÉ de pazo, a nom 
  

bre y por cuenta de lu compañia; a) fromprar, vender 
  

Y 1 

o hipotecar inmuebles, y, en general, intervenir en 
  

todo acto o contrato relativo u esla ciase de bienes 
  

que orique cransiterencia Ue douinio O ¿Fauvamen so- 
  

bre/ellos, previa autorización ue la Junta Ge. eral; 
  

e) tomserir poderes, olsurvando “o dispuesto en fel Anm- 
F 
  

tículo Vi_é¿simo de los presents pstatutos; t)/contra- 
    ? 

tar a los irabaujadores ue la Compania y dur por Lemil- 
  

  

25 

26 

27 

28 

nado sas contratos Cuando Juecre conveniente para los 
  

invereses (sociales, cinéndose a los que dispone la 
4 
  

A 

Ley; 8) ¿Tener bajo su responsaoilidad tou.s los bie- 
y 
  

nes de la Suciedad y superviehler la contabilidad y 
  

arcidvos du la Socieuca; 1) filevar los ¿1bros ue ucteas, 
  1 

expedientes, de acciónes y agcionistas, y, ue tulonay 
  

rio de acciones; 1) siruar, [junto con el Presidente, 
y 
      los iSótulos de acciones; 3)| ereseutar anualmente ,a La 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Junta General un informe sobre los negocios sociales, 
  

incluyendo daentas, balances y demás documentos perti 
  

nentes; k) felaborar el presupuesto anuél y el plan ger 
  

neral de altividades de la Compañla ; someterlos a la 
  

aprobación áe la Junta denéral;-1) flacey/ cumplir las 
  

resoluciones de la Junta veneral; m) JÁ general, tendrá 
  

todas las facultades necesarias parade, buen manejo y 
  

administración de la.Compañía de conformidad don lo 
  

uispuesto en el presente ¿stetuto y las Leyes icuato- 
  

  

rianes.-- ARTICULO VIGESIMO El Geren 

E 

te General necesitará autorización de ¡sj Junta veneral 
  

para Otorgar Poderes Generales.- La Junta General pu- 
  

drá otorgar esta autorización al efectuar el nombra- 
  

miento del Gerente General o posteriormente.- RTI 
  

CULO VIGESIMO PRIMERO; a Gerente 
  

General estará sujeto a la supervisión del phesidente, 
  

y, en caso de que realizare un acto o celebrara un coh- 
  

trato sin las autorizaciones previstas en jos:tartícu- 
  

los precedentes, o a pesar de haberle munifestado su 
  

oposición al mismo el Presidente, tel acto o contrato 
  

  

obligará a la Compañía frente a terceros, de conrormi 

dad con el Artáculo Décimo segundo de la Ley de Compa 
  

nias; pero el verente General se hara personéelmente 
  

responsable para la Compeiúla por los perjuicios que 
  

tal acto o contrato ccausare»-]JA RTICULO V 1- 
  

GESIMO SEGUNDO :|En caso de ausencia o 
    

incapacidad, temporales o definitivas del Gery«nte Ge- 
      TY   neral, hasta que la Junta General designe nuevo Geren 
  

i
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26 

27 
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07 08 
te General, lo reemplazará provisionalmente, el Presi- 

dente de la Lompanla:- SECLION ToRCeERA: 
  

Y DISPOSICIONES COMUNES A TIGCULO VIubsS II 
  

MO TERCERO :/ElL Presidente, el Gerente Lene- 
  

ral y los comisarios ue la Compauia podrán ser o no 
  

accionistas de ésta, y, s=rán esegiuos por periodos 
£   

de Un año, debiendo sin edebrgo, permanecer ed sus 
  

cargos hesta ser debidamente cccmplazados «Lal Lérmi- 
  

no uel período podrán ser reelegidos por otro nuevo 
    

período, y, así indetinidamente.- LA PILTULO 
  

QUINTO: Dal EJERCICIO - “¿CONOMILO, BiNE2ETCIOS, neu 
  

SERVAS, FISCALIZACION Y Lrquzvación: ARTICULO 
  

VIGESIMO CUARTO bs ssurczo ECONIMICO:; 
  

El ejercicio iconómico ue da Socieuad terminerá el 
  

   
Treinta y uno de Diciembre de cada ano. A n TICU 
     

L_0 VIGESIMO QUINTO :¿/FONDO Dia nESúntA : 
  

VA Y UTILIDADES : La rormución del bno de reserva   

legal, el reparto de uliziduues, serán cumpliuos por 
  

la Junte óeneral y de acuerdo con lo dispuesto por lu 
    

Ley ».- Amo LóJdas las acciones de la socieuad son or- 
  

dinadas y no existen prezeridas, lus benesicios re- 
  

/ 

partidos a Caúam aucionista estarén en proporción/di- 
  

recta al valiur pazado de sus acciones. A KT IC U- 
      — 

LO VIG»2¿S5SIMdMOo Su XxX JLOs: COMISANTOS:/ La Jur- 
  

ta General vesiznará anueliente dos Comisarios, 'uno 

principal y oro suplente, los cuales tendrán lus de- 
  

beres, atribuciones y responsabilljideues selleladas por 
      Ñ ia ley y aquellos que les Cije lea Junta General. .- 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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A VIGÉESIMO SEPTIMO: 
  

LIQUIDADOR ¿Jen caso de disoiución y liquidación ue la 
  

Compañía, 
  

rente General asumirá las Funciones de liquidedor. Más 
  

de haber oposición a ello se eligirá al liquidador en 
  

Junta veneral Ordinaria e Xtraordinaria, senalándole 
  

— 

las racultades especiajes.- a n ITICULO VIcGos- 
  

  

   
SIMO OCTAVO El capital de la compuuta es ue 

  

     

VENTO MILLONES Di SULAAS, ón Smuenranente y pa 

áuo de La sigujente m 

no nabiendo oposición entre los socios, el Gk- 

  

    
  

  

suscribe UN MIL CUA ONDA Co -040) acciones da Ceuteno, 
  

de DIzZ MIL SUGRES (S/.+ 10:000,00) cuca una, con un 
  

lor total de DIsZ MILLONES CUATROCIAÓNIOS MIL  SUlruS, 
  

pa 4 al momento de lu constitución la cantidea de DOS 
  

MILLON.S SEISCIENTOS MIL SULnES, y, queda uebiendo lu 
  

eb: tidad de SIkTPE MILLON£S OCHOCI¿NTOS MIL SUCHES.- 
  

la senora Soledad Granda zeón viude de Del Alcazar, su 
  

lribe DOSCIz¿NTOS CUAMENTA (240) acciones de DIrZ MIL 
  

SUCHES (S/. 10:000,10) cava una, con un valor total de 
  

DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCnss; 
  

de la constitución la guntiuad de SEISUI“NIOS MIL SU- 
  

LaS, y, Queda aeviendo la cantivau de UN MILLON OLHOy 
  

CI¿NTOS MIL suunas.-/ 51 senor g¿duerdo urunda- Garcés, 
  

suscribe DOSCI2¿NIOS CUARENTA (240) acuiones de Dliz M] 
  

SULIÉS (S/. 10:000,00) cada una, von un frator LOLul dy 
  

DOS MILLONES CUALROCT.NTOS MIL SULUES; fp. al momento 
  

Je la constitución la cantivuad de SLISCIL¿NTOS MIL SU- 
    UriS, y, queda debiendo la cantiued de UN MILLON OCHO+T     

AA A A A e y ro 

paja al momentda. 
dt 

Vaj 

s-



7 09 
CIENTOS MIL SUCRES.- La señora Susana uranda Garcés de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

          
    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

, Molina, suscribe DOSCIW4NTAS CUAnLNIA (240) acciones ue 

3| DISZ MIL SUCRES (S/. 10:+000,00) cua una, con un vulor 

- al total de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SULHES, Puga al 

“NOTARIA . 

VIGESIMO 5 | monento de la ccistitución la cantidad de SEISCI¿NTOS MIL 

“- CUARTA SUCKES, y, queda debiendo la cantidad de UN MILLON OLHO- 
6 , 

, CIENTOS MIL SUCKES+- ul Ingeniero Atanualpa rulz nivas, 

e suscribe DOSCI¿NTAS GUARÍÓNIA (240) acciones de DIiZ MIL 

9 | SUCKES (S/. 10.000,00) cada una, con un valor total de 

9 10 | DOS MILLON¿S CUATROCIENTOS MIL SUCnES, paga al momento 

! | de la constitución, la cantidud ae SgISCIENTOS MIL SUCiuLmsS, 

y [Y Queda debiendo ¿a cuntidad de UN MILLON OLVHOCTIENTOS 

, | MIL SUCKES. - - - o. - - - 

5 CUADRO Dg INTZGNACION DE CAPITAL 

5 NOMBn5 DEL CAPITAL CAPITAL CAPTIAL PLaZO N£ 

16 ACCIONISTA SUSCUAITO PAGADO POn PA- PARA | AC- 

NUMa tus* GÁAHe 

17 

18 ASA o ES a 

Antonio Granúa CU. 10'400.006 2'600:000 *300+0 
AO 

CAPESIRONÑ | susane Branóa Ge  2'400»000 . 600.000 1:300.000 12 240 
¿A SA ES 

. 4 

Ze PNsovedad Granda L. 2'400.000 600.000 1'300.000 12 240 

él Vl frazardo Granda G. 2'400.000 600.000 1'300.000 12 240 
» : V 

%, star Atahualpa Ruiz Re 2'400:000 £00.000 1'300.000 l2 24C 

E ECU? e, AA A A A A Te AAA at IS 

AAA 241 En consecuencia se enc entra suscrita la suma de VreINfb 

25 | MILLONES Dk SUCHES (S/. 20'000.000,00), uel cupilul 'so- 

26 | cial,y pageudo CINCO MILLONÓ“S De SUCnuS (S/.5'000.000,00] 

2, | del mismo.” CLAUSUTLA Lu A k TA: DISPOSICION 

28 | TRANSITORIA ¿ PkIMo5 R as [50 zeaculta al poutor Maurcey 
  

( 
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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12 

13 

14 

151| 

lo Sarzosa Salvador, pura que solicite a la Superin- 
  

  

tendencia de compañias la aprobación de la escritura 

de Constitución y para la práctica de lodas/les dili 
  

gencias necesarias para su perteceionari tro con su- 
  

jeción a la Ley de compauslas vijente-/5 ¿GUNDA 
  

Los aciuionijslas acora«ron designer baca ul Cargo de 
  

Presidente al senor Antonio José Granda Uellleno; y, 
  

pala el cargo Je Gerente al seior u¿dierdo Uranda Lar 
  

cés. Usteu, señor notario, se servirá ugrezar las de 
4 

Y 

  
. . É . 

más cláusulas de estilo para la pepáecta validez de 
se   

la presente escritura. (siruado) A *« Marcelo Sarzosa 
  

matrícula Dos mil tw .scientos sérenta y tres, Quito. 
  

Para la c-lebración de la presente “siuritura Se obse 
  

varon todus los preceptos legales del ceso, y, lelda 
  

que les fue a los comparecientes Ínte. rauvente por mí 
7 . 

el Notario, se rautizicun £n touo lo uicho y paru cor s- 

  

  v., 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

  tancia ¿irman conmi,o er/ unidad ue acto de todo lo 
  

cual doy re.- (¡irmaco) sbuor antonio José Granda Lente- 
í 

  

no, cédula de identidad númerof Ino siete cero cero siete 
  

cuatro nueve ocho cero-cinco / cédule tributaria Lero 
  

tres seis cero.- (firmado) feñore Soledad Granda León 
  

viuda de Del Alcazar, cédula de identided número pero 
  

nueve cero dos seis cero seis cero cuatro cinco, fcódu 

  

la tributaria Cero tres dos ocho nueve cuatro»- (firms 

  

do) señor Eduardo Granda Garcés, cédula de identidad 
  

número Uno siete-cero uno tfes ocho tres dos nueve- 

  

cinco, cédula tributaria yfámero Cero tres cinco uno 
        siete seis.- (firmado) “sdiora Susana Granda Garcés de 
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17 
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. 10 

Molina, cédula de identidad número Uno siete cero uno 
  

ocho cero uno uno cinco-nueve,- cédula vriburgás núme? í 
  

ro Cero tres cero siete cuatro.- (Qirimado)/Ame . Ata- 
  

hualpa ruiz kivas, cédula de luentidad núnero Uno siey 
  

te cero tres cero ocno dos nueve cuatro-nueve, cédula 
  

tributaria número Dos uos siete vero tres ocho.- EL 

| 

  

  

NOTARIO (:iirmado) Doctor koberto Sal¿ado Sul¿ado. - 

DOCUMENTOS HAaABILITANTES: 
  

PuéSIDbiNula Vis La REPUBLICA». - SulnETAnla NaciONaL Di 
  

NN 

INFOAMACION rUBLICA.- Oritio número Cuero mil cien- 
  

   to doce, SaNLIP-DOP-ocnenta y siete. QUILo, « : 
  

  

   Noviembie de mil novecientos u.cnenta y Siete. 
  

Doctor krnesto Anurade Veloz, SUPerINIE¿NDINTE Lu COM- 
  

PANTAS, ENC+' Ciudad+.- in uso de mis atribuciones como 
  

Secretario Nacional de Inioriuación Pública y consor- 
  

me está dispuesto en el liieral 1) del Artículo Sexto 
  

del Decreto ujecutivo número LCueirocientes cuatro Ke 4 tr 

  

mento Orgénico Funcional de esta »ecretaria, promul¿aqe 
  

en el negistro Oricial número Cien de Ocho de nero dé 
  

mil novecientos Ochenta y cinco, informo previa y fav 
  

blemente, a ¿in queen el Orzanisuo de su Licección, sé 
  

  
proceda como es de rigor, para que tela lugar la cong$ 
  

titución de la impresa feleamazones S.+A., COn sede en 
  

  

26 

27 

28 

la ciudad de Quito, por cuanto los señores kuuardo 
  

uranda Garcés y Doutor Marcelo Sarzosa S., en sus Ca- 
  

lidades de Socio fundador y Patrocinador lLe¿al, respec - 
  

tivamente, han cumpliuo con los requisitos lejzales y 
    reszlamentarios que están vigentes a través de SEkNDIP. 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



1 Atentemente (firmadY) Marco Lara Guzmán, SECRETARIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 NACIONAL Dá INFORMACION PUBLICA+.- BANCO POPULAR DL 

3 ECUADOR: - quito / Enero veinte y nueve de mil novecien- 
$ 

a tos ochenta y ocho.- CERTIFICAMOS. "Quehemos recibido 

5 de; señor Antonio José Granda venteno Dos millones 

6 seiscientos mil sucres.- señor Eduardo Eduardo uranda 

> Garcés, Seiscientos mil sucres»- Señora Susana Granda 

6 Garcés, Seiscientos mil sucres.- Ing. Atahualpa Rulz kivas 

o Seiscientos mil sucres; señorra Soledeú uranda León, 

so Seiscientos mil sucres.- SON: CINCO MILLONES DE SUCKES. 

21 Que depositan en una cuenta de Integración de Capital 

12 que se ha/abierto en el panco a nombre de la compañía 

sa en tormafión que se denominará; TELEAMAZONAS GUAYAQUIL 

54 Spore fEl valor correspondiente a este certificado 

15 será puesto en cuenta a disposición de los Administra; 

16 dores de la nueve: Compañía tan pronto sean 'constitulí- 

17 da, para lo cual deberán presentar al banco la respect 

18 tiva Jocumentación Que comprende: kstatutos y Nombrempjen- 

19 tos debidamente inscritos y un certisicado de lu Super- 

20 | intendencia de compañías indicando que el trémite ue 

21 constitución ha quedado debidamente concluído.- En 

22 caso de ¿ue no llegare a hacerse la constitución de 

23 la Compañía y desistieren de ése propósito, lus persor 

24 | nos que han recibido este certiricado para que se 

25 les pueda devolver el basor respectivo, ueverán en- 

26 tregar al Banco el prdsente certizicado original y lu 

27 uutorización ctorgada| ul erecto por el Superintenden” 

28 ¡ES Compañías «+ Mhy atentamente. bANtO POPULar          
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DEL ECUADOR (rirnmado) Ilecivle irme Auvorizada. (hay 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

1 

> un sello).- ENMENDADO se van ll ENMENDADO 4 VALE 

É y 

2 4 / 

NOTARIA 
VIGESIMO $ Se otorgó ante mí, en te de 

> CUARTA 6 ello contiero esta escena COPIA CenIlrIvaDa, se- 

, llada y lirmada en Quito, u Únce de rebrero de mil 

8 novecientos ochenta y ocho. 

9 
EEES] o. 

GEON 

0 10 Ls, NO La riTO 
ES SN e Po A 

1 A co E ZA 
| CE > 
e 7 A 

. 12 J == 1] LL 

: Mo / ZZ 230 
To 13 z ie y : icid 

y TEC URANO y e ABOGADO 
. l 14 A 
- 2 1 

* , 15 o 

> 16 “AZONs Cuuplicnuo con lo dispuesto en el artículo ye- 

17 gundo, uv la nesciación 1% 33.1.1.1.00335, de teecna 

18 TY ue aerzí de 1.933, expuuida por el aleteo Ines to 

0 19 | ARUTD A Vel0s, COpLriniunuelio de (O0m LS 00, 

s»0| : Lomé nctu el tuegen uv la escriiura ietriz, otorunua 

: anie mí, ue le esrovaeción de le vonstitoció: ue lu usar. 
21 , 

22 Pude "o rabia cÓNas * UUAYALQUIL Leñe", CUyo tus tino- 
: 1 

23 nio an terodgen uuito, a vivte de serzo Ce mil novecienó 

: GS A 
24 tor Opa st, E eo 

: Ds 5 EN . AR a. 
, 0:25 E Le A y 

mo. : pa 05 S 
: IS 26 to ha e > a A —Á 

( A 
Ú > Y 

4, b- 28 | > “ " NOTARIO - ABUSADO . 

AN | Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
DA 
CA 

PA 

PA EA | 
1 A A A



Cen sota fecha queda inserite el presente decumente y la Reselución número 

ttescientes echenta y cinco, del señor Superintendente de Compañías Interá 

no, de siete de marze de mil nevecientes echenta y eche, baje el número 

441 del REgistro Mercantil, teme 119.- Queda archivada la Segunda Copia Cez 

tificada de lo Escritura Pública de Constitución de la Compañía "TELEAMAZO 

NAS- — GUAYAQUIL SOCIEDAD "ANONIMA", de encs de febtere de mil nevecientes 

echanta y ocho, otorgada ante el Netaríe Vigécimeo Cuarte de este Cantón, Dr. 

Reberte Salgado Salgado. Se dá esí cumplimiente a le dispueste en el Arto 

Tercero de le citada Resslución, de cenfermidad a le setablecíde en el De - 

crete 733 de 22 de agusto de 1975, pbblicade sn el Repístre Oficial 878 de 

29 de ageste del miems año.- Se anuté en-el Reperterio baje el núnere 2527. 

O 
Quite, a disz y eghe de marzo de mi (oorctentasia enta y seha.- El REGIS 

me Y dr uy o 
o Ou! tato Oarcía E :deras 

REST 0 Esa ARTIC DEL CANON GUITO 
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